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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

('Gaceta del 4 de Enero.)

Ministerio de la Guerra.

De los telegramas recibidos en e.sie 
Ministerio hasta ia madrugada de hoy 
resulta no ha ocurrido ningún suceso 
extraordinario en los distritos de Ca
taluña y Vascongadas, reinando com
pleta tranquilidad en el resto de la 
Península.

( Gaceta del 5 de Enero. J

Ministerio de la Guerra.

De los partes telegráficos comunica
dos á este Ministerio en el dia de ayer 
no aparece haya habido encuentro al
guno con las facciones.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nÓm. 1.475.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de la Gobernación me comu
nica la Real orden siguiente:

«S. M. el Rey fq. D. g.) accediendo 
á los deseos del Ministro Plenipoten
ciario de Inglaterra ha tenido á bien 
disponer practique V. .S. las diligen
cias oportunas para averiguar el para 
dero del herrero llamado Mr. Vicar, 
el cual salió de Londres el 15 del raes 
próximo pasado y se supone se halla 
.actualmente en España. La filiación de 
dicho sujeto, asi como la de su mujer 
que le acompaña son las siguientes: 
B. Vicar tiene 22 años, estatura 5 pies 
y 6 ó 7 pulgadas, ojos azules ó grises, 

cabello castaño, sin barba, poco bigo
te, mas bien delgado, vesiiilo pobre- 
mente, 'leva la pipa continuamente en 
la boca; su mujer que se llama María 
Teresa Penvenkler, de edad 20 años, 
cabelLi.s castaños, estatura mediana, 
movimientos vivos, lleva un impermea
ble gris, llevaba dos pequeños sacos de 
cuero y se cree posee todavía dos cu
pones de la City Bauk con los núme
ros 84.598 y 84-600 y otro del Banco 
de Inglaterra por valor de L 100 y fe
chado el 25 de Marzo de 1872 con el 
núm. 26.926, los que él tratará de 
cambiar. Se le dió por el Ministerio de 

“Negocios Extranjeros un pasaporte es- 
tendidoá su nombre el 13 de Noviem
bre con el núm. 60 553 y que fue vi
sado por el Cónsul general en Londres 
el 15 del citado mes. Tenia 145 duros 
en oro español y el importe de la 
cuenta de la herrería en soberanos 
(moneda inglesa) De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su 
exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial á los efectos que 
se interesan en la preinserta Real 
órden.

Valladolid 2 de Enero de 1873 =E1 
Gobernador, Vicente Lobit.

NÚM. 1.472.

COMISION PROVINCHL DE VUUDOII» 
para la Exposición Universal 

de Viena.

CIRCULAR.

El Sr. Presidente de ia Comisión 
general Española para la Exposición 
Universal de Viena, me dice en 27 del 
actual lo que copio:

«El Excmo, Sr. Baron Schwarz Sen
born, Director general de la Exposi
ción universal de Viena, me dice con 
fecha 2 del corriente mes lo que sigue. 
=Sr. Marqués: la Administración del 
Rudolphinum, humanitaria institución 

de Viena, donde los estudiantes pobres 
reciben en comunidad asistencia com
pleta, conforme á lo dispuesto en la 
fundación del caballero D. A. M. Pollak 
de Rudin, acaba de resolver lo nece
sario para dejar la's localidades del 2.° 
piso de Instituto, que contiene treinta 
cuartos á disposición de 300 profeso
res y catedráticos de todas las nacio
nes que vengan á visitar la Exposi
ción Universal de Viena durante las 
vacaciones de 1873, con objeto de 
proporcionar á cada uno de los hués
pedes alojamiento gratuito. La distri
bución de las treinta habitaciones se 
hará por dicha Administración de 
modo que haya, siempre que posible 
sea, huéspedes de diferentes países, 
alojados simultáneamente, á fin de 
que se establezcan entre ellos relacio
nes íntimas y provechosas para la cien
cia. Como no hay posibilidad de alojar 
de una vez en cada quincena mas que 
treinta de dichos señores, los cuales 
se relevarán por igual número des
pués de espirar aquel periodo y por 
los mismos dias; la Admimistracion 
del Rudolphinum rae pide le comuni
que las redamaciones ó solicitudes que 
sucesivamente hagan las Comisiones 
extranjeras para arreglar Convenien
temente los turnos del hospedaje. La 
Administración, por medio de cartas 
y en tiempo oportuno, avisará á los 
peticionarios su recepción y la época 
en que esta ha de tener lugar. Dichas 
cartas servirán de billete de presen
tación para lü.s interesados, quienes 
quedarán identificados mediante ellas, 
á su llegada al Rudolphinum. Conven
cido de que acogeréis tan satisfacto
riamente como yo estas excelentes 
disposiciones y persuadido de que las 
daréis publicidad, os suplico, Sr. Mar
qués, tengáis la bondad de remitirme 
las peticiones que recibáis, para resol
ver ulteriormente.»

Y como el asunto de que se trata 
es de grandísima importancia para el 
profesorado Español y la ciencia, lo 
hago público por medio de este perió
dico oficial.

Valladolid 31 de Diciembre de 1872. 
=El Gobernador Presidente, Vicente 
Lobit.

TERCERA SECCION.

NÚM. 1.460.

DIRECCION GENERAL 
os ADMINISTRACION MILITAR.

AIVUWCIO.

Debiendo procederse á contratar 
cuatro mil mantas de lana con destino 
á la cama del soldado, se convoca por 
el presente anuncio la subasta con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes:

t.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Granada y Castilla 
la Vieja el dia 14 de Enero próximo 
venidero, á la una de la tarde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra de las mantas que se subasta.

2? Elacto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á conti
nuación.

3." Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 21 de Diciembre de 1872. 
=El Intendente Jefe de la 2.* Sección, 
Juan Martinez Egaña.

Pliego de condiciones bajo las cuales sc 
convoca pública subasta para la ad
quisición de mantas con destino al ser
vicio de utensilios.

1.® Es objeto del contrato Ia ad-
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quisicion de cuatro mil mantasde cama 
yal efecto se celebrará subasta pública 
en los estrados de la Dirección general 
de Administración militar, sita en Ma
drid, calle de San Nicolas, num. 13, 
y simultáneamente en las Intenden-: 
cias de 
la Vieja 
designe 
blicarán

Cataluña, Granada y Castilla 
el dia y á la hora que se 
en los anuncios que se pu- 

en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines onciales de las provincias 
de los expiesados distritos.

2 .* Las mantas que se subastan 
han de ser de producción española, de 
lana pura y limpia de tercera clase, 
bien torcida é hilada y sin mezcla de 
crin, estopa, cáñamo, pila ni ninguna 
otra materia estraña, tejido cruzado o 
asargado,color gris pardo, bien batana
das y de las dimesiones de dos metros 
diez centímetros de largo, y un metro 
veinticinco centímetros de ancho, con 
un peso mínimo de dos kilogramos y 
cincuenta decagramos cada manta, en 
perfecto estado de sequedad, Han de 
tener tambien una franja blanca de 
siete centímetros, poco mas ó menos, 
colocada á lo ancho de la prenda en . 
cada uno de sus extremos y a distan
cia próximamente de veintiún centí
metros de los mismos. Para la mejor 
comprensión del color de la lana, hi
lado, tejido, batanado y lugar de la 
franja, se hallará de manifiesto en la 
Dirección general de Administración 
militar, marcada con el sello de la 
misma, y en las intendencias citadas, 
la muestra á que ha de sujetarse la 
fabricación respectó á estás circuns
tancias.

3,® La entrega de las expresadas, 
cuatro mil mantas se hará en la facto
ría de utensilios de Madrid en tres 
plazos: el primero de mil á los treinta 
ta dias de comunicada al rematante 
la aprobación superior de la subasta, 
y los dos restantes de mil quinientas 
en los plazos sucesivos dé veinte dias. 
Si en cualquiera de las entregas le 
fuesen desechadas algunas mantas, las 
repondrá por auinénto en la entrega 
siguiente, y si lo fueren en la última, 
tendrá el plazo de quince dias mas 
para repünerlas;en la inteligencia que 
de no realizarlo así, la Administración 
militar procederá sin mas avisó, á ad
quirir las mantas que le faltaren di- 
rectamenté en la época y por los me
dios que crea oportunos, á costa y cos
te del rematante, á cuyo fin ejercerá 
acción gubernativa sobré la fianza que 
ha de prestar, según disponen las leyes 
y reglamentos de contratación.

■ 4.’ Las entregas se harán á presen
cia y completa satisfacción de la Junta 
receptora nombrada al éfecío, y con 
asistencia además de un perito qué 
nombrará la autoridad civil, con el 
solo fin de ilustrár los juicios;'pudien- 
do la Junta, para los casos y contien
das que se susciten y sean dél exclusi
vo dominio del arte ó industria, oir e 
parecer de dos ó mas peritos que re
clamará de la propia autoridad civil. 
Los acuerdos de la Junta, de que se 
levantará siempre acta, serán decisivos.

5 .® Justificará ¡as entregas el con-

tratísta por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de uten- j 
sillos de esta jalaza, ó el que al efecto 
autorice el Exemo. Sr. Director gene
ral de Administración militar, y por 
el número de mantas que le sean de
claradas admisibles por la Junta; en 
el concepto de que las expresadas cer
tificaciones no surtirán efecto para su 
abono hasta que complete el número 
de mantas correspondientesá cada pla
zo, excepto en los casos de que trata 
la condición 3.*, que le será expedida 
por el número de mantas que haya 
entregado.

6.‘ El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
cajas económica.s de las provincias que 
mas convenga al obligado, tan luego 
como el Tesoro conceda el crédito su
ficiente al efecto y prévia la presenta
ción en la Dirección general de Admi- 
ministracion militar del certificado 
que indica la condición anterior.

7 .® El precio límite que se fija por 
cada manta de las condiciones expre
sadas es el de doce pesetas noventa y 
tres céntimos, '

8 .® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, durante la 
primera media hora despues de reu
nido el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas, 
ni se podrán retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones 
que excedan del precio límite, las que 
no se obliguen por el total de las cua
tro mil mantas, ni las que no se hallen 
redactadas enteramente conformes al 
modelo adjunto. Para su validez han de 
estar acompañadas de documento que 
acredite haber entregado el proponente 
en la Caja de Depósitos o en las sucur
sales de las provincias, en metálico o 
valores del Estado, el 5 por 100 del 
total importe que representa toda la 
construcción, calculado al precio de 
su oferta. Las cartas de pago que ^^^^ destino al servicio de utensilios 
acompañen á las proposiciones que 1 j^j Ejército, se compromete á enire- 
fueren desechadas se devolverán en el garlas al precio de.... (en letra) pesetas 
acto á sos autores. ! cada una. Y para que sea válida esta

9.® El proponente en cuyo favor proposición, acompaña el documento 
quedase el remate ampliará su deposito j justificative del depósito de..... hecho
por via de fianza basta el importe del 
10 por 100 del valor que represente 
el servicio, calculado al precio de su 
oferta. Este deposito ha ele estar li
bre de todas las exenciones marcadas 
en la ley de contabilidad de 3 de Junio 
de 1870, le será devuelto á la termi- 
cion satisfactoria y total del compro-
miso.

10.
calidad
autores

Si resultasen ¡guales en una lo* 
dos ó mas proposiciones, los 
de las mismas contenderán

verbalmente entre sí á presencia del 
Tribunal respectivo, con arreglo á la 
instrucción de subastas de 3 de Junio 
de 1852; si las proposiciones iguales 
fuesen en localidades distintas, la lici
tación verbal tendrá lugar ante el Tri
bunal de la Dirección general, por los 
mismos proponentes ó sus represen
tantes, autorizados en debida forma, 
el dia que se designe al efecto,

11. El contratista tornará sobre sí

la buena ó mala suerte de los casos = poracion basta el día 25 del próximo
Enero, pasado el cual no se admitirá 
ninguna otra.

Valladolid 31 de Diciembre de 187 2. 
=E1 Vicepresidente, Juan Antonio de 
las Moras.=Juan Callejo, Secretario.

D. Miguel Gil ÿ Fargas, Juez de pri
mera inslancia del distrito de la .Au
diencia de esta capital.

fortuitos de toda clase de alza ó baja de 
precios, asi como tambien el pago de 
contribuciones, derechos y demas im
puestos que haya establecidos o se esta
blezcan en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio con
venido, rescision del contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los 
devengos.

12. Serán tambien de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á 
que habrá de sujeiarse e.ste contrato, 
copias testimoniadas y demás docu
mentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que 
en él deban intervenir ó entender.

13. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri- 

| bunal de subasta.
| 14. La forma en que han de pre

sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto desubasia, los 
empates en la licitación, los trámites 

j para las segundas subastas, si hubiese 
1 lugar y cuantos casos y dudas puedan 
| ocurrir y no se hayan previsto en este 
1 pliego, se regirán y resolverán por lo 

preceptuado en la ley de 27 de Febre
ro y Real instrucción de 3 de Junio 
de 1852.,

| Madrid 21 de Diciembre de 1872 = 
El Subdirector, Jefe Interventor, Ma
nuel Bonafós.

Jiíodelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. y domi
ciliado en ...., enterado del anuncio de 
convo.catoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín q/icial de..... ), del dia...., de ..», 
núm..,., según los cuales han de ser 
contratadas cuatro mil mantas de lana.

en la Tesorería dé.....ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 8.“ del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.473.

DIPUTACION PROVINCIAL ANUNCIOS PARTICULAKES.
DE VALLADOLID. ---------- —

COMISION PERMANENTE.
Se halla vacante la plaza de arqui

tecto de esta provincia, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y otras 
600 mas para gastos de material y 
oficina , sin mas dietas ni emolumentos. 
Los que aspiren á obtenerla presenta
rán sus solicitudes acompañadas de 
copia del título de Arquitecto y de los 
demás documentos que estimen con
veniente, en la Secretaria de esta Cor-

Hago saber: que con la competente 
autorización judicial y en virlud de 
comisión del Juzgado de Castropol se 
subasta una casa sita en esta ciudad y 
su calle de la Torrecilla, número diez 
y ocho, perteneciente á la menor Do
ña María Mendez, que linda con otra 
de Don José Pardo y Don Patricio 
Lopez, que ocupa una superficie de 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 
tres pies cuadrados, y ha sido retasada 
en la cantidad de cinco mil pesetas. 
Su remate está señalado para el dia 
veinte y ocho del corriente mes y 
hora de las once de. su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad.

Dado en Valladolid á dos de Enero 
de mil ochocientos .setenta y lres.= 
Miguel Gil y Vargas.—Por su manda
do, Juan Lefort.

QUINTA SECCION,

NuM. 1.470.

^juntamiento constitucional de 
Siete Iglesias.

Por renuncia del que la desempe» 
ñaba se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada con 
750 pesetas anuales por la asistencia 
de 76 familias pobres, pagadas de fon
dos municipales por trimestres venci
dos, quedando en libertad el agraciado 
de celebrar igualas con el resto del 
vecindario.

Los aspirantes á la misma se servi
rán dirigir sus solicitudes documen
tadas con arreglo á la ley en el térmi
no de 20 dias, contaílos desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oncial de la provincia, al Alcalde pre
sidente de la Corporación municipal.

Siete Iglesias 14 de Diciembre de 
1872.=El Alcalde presidente, Leandro 
Alonso.—P. A. D. A., Francisco Arce, 
Secretario.

SE COMPRA
toda ciase de libros antiguos y mo
dernos y objetos antiguos, como mo
nedas, escudos, dagas, espadas y se
llos; papel para envolver de periódicos 
y de libros.

Nota. Las personas de fuera de la 
población pueden dirigirse por carta 
acompañando una lista de las obras 
que deseen vender á Pelayo Alonso, 
calle de la Libertad, núm. 19.

hllidiliá: ISIS.—IicírcRU de Carride.
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Continua la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Cuando la sala de lo criminal 
de cualquiera Audiencia, ó la se
gunda del Tribunal Supremo, ó es
te constituido en pleno, principiare 
ó fallare alguna causa criminal con
tra cualquiera de las personas com
prendidas en el núm. 3/ del artí
culo 276, y en los articules 281 y 
284 de la ley de organización del 
poder judicial, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, remi
tiendo testimonio de la sentencia.

Art. 149. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se publicará pe
riódicamente el resúmen general 
de la Estadística criminal en el 
territorio de la Península e islas 
adyacentes.

Art. 150. El Tribunal que dic
tare sentencia condenatoria firme 
en cualquiera causa criminal, re
mitirá testimonio de la parte dispo
sitiva de la misma al Juez de ins
trucción del lugar en que se hubiese 
formado el sumario.

Art. 151. Cada Juez de instrue 
cion llevará un libro que se titula
rá Regishw de penados.

Las hojas de este libro serán nu
meradas, selladas y rubricadas por 
el Juez de instrucción y su Secre
tario de Gobierno.

En dicho libro se extractarán las 
certificaciones expresadas en el ar
tículo anterior.

Art. 152. Llevará tambien cada 
Juez de instrucción otro libro titu
lado Registro de procesados en i'-e- 
beldia, que tendrá las formalidades 
presentas para el Registro de pe
nados.

En este libro se anotarán todas 
las causas cuyos procesados hayan 
sido declarados rebeldes, y se hará 
en el asiento de cada una la anota
ción correspondiente cuando el re
belde fuere habido.

Art 153. • Los Tribunales con. 
servarán metódicamente coleccio
nadas las minutas de los autos y 
sentencias que dictaren, haciendo 
referencias á cada una en el asiento 
correspondiente de los libros de 
autos y de sentencias del Tribunal.

Art. 154. Las hojas de los li
bros de autos y de sentencias de 
los Tribunales serán numeradas y 
selladas, rubricándolas el Presi
dente respectivo.

LIBRO PRIMERO.
DEL SUMARIO.

TITULO PRSIWERO,

DE LA DENUNCIA.

Art. 155. El que presenciare la 
perpetración de cualquier delito pú
blico estará obligado, á ponerlo in
mediatamente en conocimiento del 
Juez de instrucción, Juez munici- 
cipal ó funcionario fiscal más pró

ximos al sitio en que se hallare, * 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Art. 156. Estarán exentos de la 
obligación establecida en el artícu
lo anterior:

l .° Los que no gozaren del ple
no uso de su razón.

2 .° Los impúberes.
3 .° Los ministros de los cultos.
4 .® Los Jueces y funcionarios 

que de oficio deben proceder.
Art 157. Gozarán tambien de 

la exención:
1 ." El cónyuge del delincuente.
2 .'’ Los ascendientes y descen

dientes consanguíneos ó afines del 
delincuente y sus colaterales con
sanguíneos hasta el cuarto grado 
inclusive, y los afines hasta el se
gundo tambien inclusive.

Art. 158. Los que por razon de 
sus cargos, profesiones ú oficios 
tuvieren noticia de algún delito pú
blico, estarán obligados á denun
ciarlo inmediatamente al Tribunal 
competente ó al Juez de instruc
ción, óen su defecto al municipal ó 
al funcionario'del Ministerio fiscal 
del sitio en que se hallaren, ó al 
funcionario de policía más próxi
mos al mismo sitio, si se tratare de 
un delito flagrante.

Los que no cumpliesen estaobli- 
gacion incurrirán en la multa se
ñalada en el art. 155

Si la omisión en dar parte fuese 
de un Profesor de Medicina, Ciru
gía ó Farmacia, y el delito de los 
comprendidos en el título YJII ó en 
el art. 483, ó en el capítulo III del 
tít. XII del libro segundo del Có
digo penal, la multa no podrá ba
jar de 25 pesetas.

Si el que hubiese incurrido en la 
omisión fuese empleado público, 
se pondrá además en conocimiento 
de su superior inmediato para los 
efectos á que hubiere lugar en el 
órden administrativo.

Art, 159. La obligación impues
ta en el párrafo primero del artí
culo anterior no comprenderá á los 
Abogados ni á .los Procuradores 
respecto de las instrucciones ó ex
plicaciones que recibieren de sus 
clientes.

Tampoco comprenderá á los sa
cerdotes respecto de las noticias 
que se les hubiesen revelado bajo 
sigilo sacramental.

Art 160. Las multas señaladas 
en los artículos anteriores se im
pondrán disciplinariamente por los 
Jueces ó Tribunales que conocie
ren de los delitos que hubieran 
debido ser denunciados; á no ser 
que la omisión produjere responsa
bilidad criminal con arreglo á las 
leyes. .

Art. 161. El que por cualquier 
medio diferente de los mencionados 
tuviere conocimiento de la perpe
tración de algún delito de los que 
deben perseguirse de oficio, podrá 
denunciarlo al Tribunal competen
te ó al Juez de instrucción ó muni
cipal, óá los funcionarios del Mi

nisterio fiscal, óde policía, sin que 
se entienda obligado por esto á 
probar los hechos denunciados ni 
á formalizar querella.

Art. 162. El denunciador no 
contraerá en ningún caso otra res
ponsabilidad que la correspondien
te á los delitos que hubiese come
tido por medio de la.denuncia, ó 
con su ocasion.

Art. 163. Las denuncias podrán 
hacerse personalmente ó por medio 
de mandatario con poder especial.

Podrán tambien hacerse por es
crito ó de palabra.

Art. 164. La denuncia que se 
hiciere por escrito habrá de estar 
firmada por el denunciador; y si 
no pudiere hacerlo, por otra per
sona á su ruego. La Autoridad ó 
funcionario que la recibiere, rubri
cará y sellará todas las hojas á pre
sencia del que la presentare, que 
podrá hacerlo tambien por sí ó por 
medio de otra persona’á su ruego.

Art. 165. Cuando la denuncia 
fuera verbal se extenderá un acta 
por la Autori lad ó funcionario que 
la recibiere, en la que, en forma 
de declaración, se expresarán cuan
tas noticias tenga el denunciante 
relativas al hecho denunciado y á 
sus circunstancias, firmándola am
bos á continuación. Si el denun
ciante no pudiere firmar, lo hará 
otra persona á su ruego.

Art 166. El Tribunal, Autori
dad ó funcionario que recibieren 
una denuncia verbal ó escrita, ha
rán constar por la cédula de ve
cindad ó por los demás medios que 
fueren bastantes la identidad de 
la persona del denunciador.

Art. 167,. Las Autoridades ju
diciales y los funcionarios del Mi
nisterio fiscal registrarán en un 
libro reservado las denuncias que 

| se les hicieren y las vicisitudes 
| por que fueren pasando, expidien

do á los denunciadores un resguar- 
, do, en que consten el número de la 
! denuncia en el registro: el dia y 

hora de su presentación; el hecho 
denunciado;los nombres del denun
ciador y denunciado, si este fuere 
conocido; los comprobantes que se 
hubieren presentado de los hechos, 
y las demás circunstancias que se 
consideren importantes.

Art 168. Ladenuncia anónima 
no se anotará en el Registro.

El Tribunal, Autoridad ó funcio
nario á quien se hiciere, podrá sin 
embargo mandar proceder ó proce
derá por si mismo, según lo per
mitiere la naturaleza de sus atri
buciones, á la averiguación del he
cho en ella denunciado si lo esti
mare conveniente.

El Tribunal á quien se hiciere 
una denuncia con los requisitos es. 
tablecidos en los artículos anterio
res, mandará al Juez de instrucción 
competente que proceda inmediata
mente á lo que haya lugar para la 
comprobación de los hechos de
nunciados.

Se exceptúan los casos en quo 
el Tribunal no considerare delito 
los hechos denunciados, ó la denun
cia fuere manifiestamente falsa.

Art 169. Cuando esta se hicie
re á un Juez de instrucción ó mu
nicipal, ó á un funcionario del 
Ministerio fiscal ó de policía, pro
cederá tambien inmediatamente, 
según sus ’atribuciones, á no ser 
en los dos casos del último párra
fo del artículo anterior.

Art. 170. Si el Tribunal, Au
toridad ó funcionario al que se hi
ciere la denuncia, creyese que no 
debía procederse, lo consignará 
así en el Registro, absteniéndose 
de todo procedimiento, sin perjui
cio de la responsabilidad en que 
incurra por haberla desestimado 
indebidamente.

TITULO II.

DE LA QUERELLA.

Art. 171. Las causas criminales 
cuya instrucción no comience de 
oficio empezarán precisamente por 
querella.

Art. 172. Todos los ciudadanos 
españoles, hayan sido ó no ofendi
dos con el delito, pueden quere
llarse ejercitando la acción popular 
establecida en el art. 2.* de esta 
ley.

Tambien pueden querellarse los 
extranjeros por los delitos cometi
dos contra sus personas ó bienes, 
ó las personas ó bienes de sus re
presentados, prévio cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 184, si no 
estuvieren comprendidos en el úl
timo párrafo del 185-

Art. 173. Los funcionarios del 
Ministerio fiscal habrán de ejerci
tar tambien en forma de querella 
las acciones penales en los casos en 
que á ello estuvieren obligados, con 
arreglo áTo dispuesto en el art. 6.’

Art. 174. La querella habrá de 
interponerse ante el Juez de ins
trucción competente.

Art. 175. Si el querellado estu
viere sometido por el delito que 
fuese objeto de la querella á la Au
diencia ó al Tribunal Supremo, en 
virtud de lo prescrito en los cuatro 
últimos párrafos del núm. 3.* del 
art. 276 y en los 218 y 284de la ley 
sobre organización del poder judi
cial, habrá de iuterponerse la que
rella ante el Tribunal que por di
chos artículos fuere competente pa
ra conocer del delito.

Lo mismo se hará cnando fueren 
ambos los querellados por un mis
mo delito ó por dos ó más conexos, 
y alguno de aquellos estuviese so
metido á la Audiencia ó Tribunal 
Supremo cón arreglo á lo dispuesto 
en los artículos mencionados en el 
párrafo anterior.

Art. 176. En los casos de delito 
infraganti ó de los que no dejan se
ñales permanentes de su perpetra
ción, ó en que fuere de temer fun
dadamente la ocultación ó fuga del
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que se deberán practicar para la j 
comprobación del hecho.

6 .° La petición de que se admi
ta la querella, se practiquen las di
ligencias indicadas en el número 
anterior, se proceda á la detención 
y prisión del presunto culpable, o 
á exigirle la fianza de libertad pro
visional, y se acuerde el embargo 
de sus bienes en la cantidad nece
saria en los casos en que así pro
ceda.

7 .® La firma del querellante ó 
la de otra persona á su ruego, si 
no supiere ó no pudiere firmar, y 
la de su Procurador y la del Letra
do que le defienda.

Si el Procurador lo fuese en vir
tud de poder especial, no será ne
cesaria la firma del querellante ni 
la de otra persona á su ruego.

Art. 182. Cuando la querella 
tenga por objeto algún delito de los 
que solamente pueden perseguirse 
á instancia de parte, excepto el de 
violacion ó rapto, acompañará tam
bién la certificación que acredite 
haberse celebrado ó intentado el 
acto de conciliación entre el quere
llante ó.el querellado.

Podrán, sin embargo, practicar
se desde luego y sin este requisito 
las diligencias de carácter urgente 
para la comprobación de los hechos 
ó parala detención del delincuente, 
suspendiendo despues el curso de 
los autos hasta que se acredite el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 183. Si el delito fuese el 
de calumnia ó injuria causadas en 
juicio, se acompañará la licencia 
del Juez ó Tribunal que hubiese 
conocido de aquel, con arreglo al 
párrafi*» primero del art. 482 del 
Código penal.

Art. 184. El particular quere
llante habrá de prestar la fianza de 
la clase y en la cuantía que fijare 
el Juez ó Tribunal para responder 
de lasvesultas del juicio.

Art. 185. Estarán, sin embar
go, exentos de cumplir lo dispuesto 
en el artículo anterior.

1 .0 El ofendido y sus herederos 
ó representantes legales.

2 .’ Cuando el delito fuere el de 
asesinato ó el de homicidio, el viu
do ó viuda de la víctima, y los as
cendientes y descedientes consan
guíneos ú afines, y los C'daterales 
consanguíneos hasta el cuarto gra- 
do y los afines hasta el segundo, 
y los herederos tambien de la víc
tima.

Para que los querellantes com
prendidos en los dos números ante
riores gocen de la exención de la 
fianza, será necesario que sean 
ciudadanos españoles, ó, siendo 
extranjeros, que les corresponda 
esta exención en virtud de tratados 
celebrados con el Gobierno de su 
nación, ó por la regla de la reci
procidad.

presunto culpable, el-particular c[ue 
intentare querellarse del delito po
drá acudir desde luego al Juez de 
instrucción ó municipal que estu
viere más próximo ó á cualquier 
funcionario.de policía, á fin de que 
se practiquen las primeras diligen
cias necesarias para hacer constar 
la verdad de los hechos y para de
tener al delincuente.

Art. 177. El particular quere
llante, cualquiera que sea su fuero, 
quedará sometido para todos los 
efectos del juicio por él promovido 
al Juez de instrucción ó al Tribu
nal competentes para conocer del 
delito objeto de la querella.

Art. 178. El mismo podrá apar
tarse de la querella en cualquier 
tiempo, quedando sin embargo su
jeto á las responsabilidades que 
pudieran resultarle por sus actos 
anteriores.

Art. 179. Si la querella fuese 
por delito que no pueda ser perse
guido sino á instancia de parte, se 
entenderá haberla abandonado el. 
que la hubiere interpuesto cuando 
dejare de instar el procedimiento 
dentro de los cinco dias siguientes 
á la notificación del auto en que el 
Juez ó el Tribunal así lo hubiese 
acordado.

Al efecto, á los cinco dias de ha
berse practicado las últimas dili
gencias pedidas por el querellante, 
ó de estar paralizada la causa por 
falta de instancia del mismo, man
dará de oficio el Juez ó el Tribunal 
que conociere de los autos que 
aquel pida lo que convenga á su 
derecho en el término fijado en el 
párrafo anterior.

Arfc. 180. Se tendrá tambien 
por abandonada la querella cuando 
por muerte ó por haberse incapa-

■ citado el querellante para conti
nuar la acción no compareciere 
ninguno de sus herederos ó repre
sentantes legales á sostenerla den
tro de los 60 dias siguientes al en 
que la muerte ó la incapacidad hu
biesen ocurrido.

Art. 181. La querella se pre
sentará siempre por medio de Pro
curador con poder bastante y sus
crita por Letrado.

Se extenderá en papel de oficio, 
y en ella se expresará:

1 .-^ Él Juez ó Tribunal á quien 
se presente.

2 .’ El nombre, apellido y ve
cindad del querellante.

3 .® El nombre, apellido y ve
cindad del querellado.

En el caso de ignorarse estas 
circunstancias, se deberá hacer la 
designación del querellado por las 
señas que mejor pudieran darla á 
conocer, á no ser que fuesen tam
bien estas señas ignoradas.

4 .’ La relación circunstanciada 
del hecho, con expresión del lugar, 
año, mes, dia y hora en que se eje
cutó, si se supieren.

5 .'' Expresión de las diligencias

anteriormente expresados, que cor
respondiere al distrito de la Au
diencia cuya Sala de gobierno hi
ciere nombramiento.

Cuando las Salas de gobierno del 
Tribunal Supremo y de las Audien
cias hicieren uso de esta facultad, 
lo pondrán inmediatamente en co
nocimiento del Ministro de Gra
cia y Justicia.

Art. 191. Serán auxiliares de 
los Jueces de instrucción, y de los 
municipales en su caso, y consti
tuirán la policía judicial:

1 / Las Autoridades adminis
trativas encargadas de la seguri
dad pública y de la persecución de 
todos los delitos ó de algunos es
peciales.

2 .® Los agentes ó subordinados 
de las mismas para el objeto del 
párrafo anterior.

3 .* Los Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde y Alcaldes de barrio. _

4 .® Los Jefes, Oficiales é indi
viduos de la Guardia civil ó de 
cualquiera otra fuerza destinada á 
la persecución de malhechores.

5 .’ Los serenos, celadores y 
cualesquiera otros agentes munici
pales de policía urbana y rural.

6 .* Los guardas particulares de 
montes, campos y sembrados, ju
rados ó confirmados por la Admi
nistración.

7 .® Los Jefes de establecimien
tos penales y los Alcaides de las 
cárceles.

8 .® Los alguaciles y dependien
tes de los Tribunales y Juzgados.

Art. 192. Será obligación de to
dos los que forman la policía judi
cial averiguar los delitos públicos 
que se cometieren en^su territorio 
ó demarcación; practicar, según 
sus atribuciones, las diligencias 
necesarias para comprobarlos y 
descubir á los delincuentes, y reco
ger, poniendo á disposición de la 

* Autoridad judicial, todos los efec
tos, instrumentos ó pruebas del de
lito de cuya desaparición hubiere 
peligro.

Art. 193. Si el delito fuere de 
los que sólo pueden perseguirse á 
instancia de parte legítima, ten
drán la misma obligación expresa
da en los artículos anteriores, si 
fuesen por aquella requeridos al 
efecto.

Art. 194. Inmediatamente que 
los funcionarios de policía judicial 
tuvieren conocimiento de un delito 
público ó fueren requeridos para 
prevenir la instrucción de diligen
cias por razón de algún delito pii- 
vado, lo participarán á la Autori
dad judicial, si pudieren hacerlo 
sin cesar en la practica de las dili
gencias de prevención.

En otro caso lo harán cuando las 
hubiesen terminado.

1 fSe conlinaard.J

Tjiïül.O ÎIÏ. »

DE LAS AUTORIDADES COMEPTENTES 
PARA INSTRUIR SUMARIO, Y DE LA 

POLICIA JUDICIAL.

Art. 186. Constituyen el suma
rio todas las actuaciones judiciales 
practicadas para averiguar y hacer 
constar la perpetración de los deli
tos, con todas las circunstancias 
que puedan influir eu su califica
ción, y quienes hubiesen sido los 
delincuentes; asegurando sus per
sonas y su responsabilidad pecu
niaria.

Art. 187. Cada delito de queco- 
nociere la Autoridad judicial será 
objeto de un sumario. Los delitos 
conexos, sin embargo, se compren
derán en un solo proceso.

Art. 188. Las diligencias del 
sumario serán secretas hasta que 
se abra el juicio oral.

El Abogado ó Procurador de 
cualquiera de las partes que reve
lare indebidamente el secreto del 
sumario será corregido con multa 
de 50 á 500 pesetas.

En la misma, multa incurrirá 
cualquiera otra persona que no 
fuere funcionario público y come
tiere la misma falta.

El funcionario público en el caso 
de los párrafos anteriores incurrirá 
en las penas del art, 378 del Código 
penal.

Art. 189. La formación del su
mario corresponderá á los Jueces 
de instrucción de la circunscripción 
respectiva, y en su defecto á los 
de las demás circunscripciones de 
la misma ciudad ó población, cuan
do en ella hubiere más de uno, y á 
prevención con ellos, ó por su de
legación á los Jueces municipales 
en los términos que se fijarán en el 
título IV de este libro.

Art. 190. El Ministro de Gra
cia y Justicia y las Salas de go- 

( bierno del Tribunal Supremo y de 
\ las Audiencias podrán encomendar 

á un Juez de instrucción especial 
la formación de los sumarios por 
los delitos comprendidos en el nú- » 
mero 3.® del art. 276, y en los 2S1 
y 284 de la ley sobre organizasion 
del poder judicial, ó por delitos cu
yas extraordinarias circunstancias, 
ó las del lugar ó tiempo de su eje
cución, ó de las personas que en 
ellos hubiesen intervenido como 
ofensores ú ofendidos, dieren moti
vo á considerar conveniente el nom
bramiento de aquel para la más 
acertada investigación, ó para la 
más segura comprobación de los 
hechos.

El Ministro de Gracia y Justicia 
y la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo no podrán nombrar Juez 
de instrucción para estos casos más 
que á un Magistrado, Juez ó fun
cionario del Ministerio fiscal que 
estuviere en activo servicio.

Las Salas de gobierno de las Au
diencias tampoco podrán nombrar 

5 más que á un funcionario de los
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